
  

Guayaquil, Septiembre 11 del 2015. EYUe 

Señora 
ILIANA MARIA CROW SORIANO s 

Ciudad.- 29440. APP 

De mis consideraciones: 

Me es grato llevar a su conocimiento que la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía "OCEAN CARGO 
S.A. OCECAR", celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

reelegirlo a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la 
compañía, por el lapso de CINCO AÑOS. Entre sus funciones le 

corresponde ejercer la representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial de la compañía, en forma individual. 

La compañía se constituyó mediante Escritura Pública otorgada 
el 21 de diciembre de 1998 ante el Notario Vigésimo Primero del 
Cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, inscrita en el 

Registro Mercantil el 14 de abril de 1999. 

Muy atentamente, 

  

   EZ 7) 

'ICTOR RUT: RANJO 
Secretario Ad Hoc de la Junta 

RAZON: Acepto el cargo para el cual he sido nominado, 
Guayaquil, 11 de Septiembre del 2015. 

Tano Cro ( 

ILIANA CROW SORIANO 

Ecuatoriana 

Km. 2 Vía a Samborondón 
Urbanización Torres del Sol Villa 9 
C.I. 0912890480 
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NUMERO DE  REPERTORIO:61.132 
FECHA DE REPERTORIO:22/dic/2018 
HORA DE REPERTORIO:13:53 7 

  

- En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, “el-Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

E ( o 
1.- Con fecha veintidos de Diciembre del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, dé la Compañía OCEAN. 
CARGO S.A. OCECAR, a favor de ILIANA MARIA .CROW 
SORIANO, de fojas 48.722 a 48.724, Registro de Nombramientos número 
15.700. o 
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DEL CANTON GUA     

   

     
Guayaquil, 23 de diciembre de 2015 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta O este provee / toda la información, al tenor dí lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, _ ) 
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DOCUMENTACIÓN 

Y ARCHIVO 

_— 

ÚÁrEnDEncia 
DE-COWPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 

REC! HORA: 

18 ENE 20% ya 

Receptor: Michelle 
Calderón Palacios 
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